
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021 
 
Ref.: Pertenencia – Auto pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00719-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Tener en cuenta que el Departamento Administrativo para 
la Defensoría del Espacio Público – DADEP, fue notificado en 
legal forma y se pronunció frente al presente asunto mediante 
comunicados obrantes en los archivos 030 y 031 del expediente 
digitalizado.  
 
2º. De las aludidas comunicaciones provenientes del DADEP, 
córrase traslado por el término de 3 días a los demandantes 
por conducto de su apoderado judicial, a efectos de que si lo 
consideran pertinente se pronuncien al respecto.  
 
Secretaría proceda conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, 
aunado a que deberá remitir por medio electrónico dichos 
comunicados al gestor judicial de la parte actora, dejando las 
constancias pertinentes en el plenario.  
 
3º. Así mismo, téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem 
designado en representación de los demandados emplazados, 
contestó la demanda sin formular medio exceptivo alguno (Archivo 

032 del expediente digitalizado).  
 

4º. Obre en autos y en conocimiento de las partes el comunicado 
elevado por la Procuraduría General de la Nación, en el que 
informa que comunicó del trámite del presente asunto a la 
Personería Municipal de Bogotá, a efectos de que si lo considera 
pertinente intervenga en el proceso en defensa del orden jurídico, 
el patrimonio público y los derechos colectivos (Archivo 034 del 

expediente digitalizado). 
 
Vencido el término al que hace mención el numeral 2º del 
presente proveído, regresen las diligencias al Despacho para 
continuar con el trámite procesal de rigor.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 173 fijado hoy 24/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
 
DLGM                            Decisión 1 de 1. 
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